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TEEH-JDC- 1 74 /2024 y su ocumulodo
TEEH-RAP-020/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 20 veinte de moyo de 2024 dos mil
veiniicuotrot.

Se do cuento con el originol del oficio IEEH/SE/ltOO/2024 recibido en
lq oficiolío de Portes de este Tribunor er r9 diecinueve de moyo y en esio
ponencio el dío en que se octúo, suscrito por lo outoridod responsoble
secrelorio Ejeculivo del Inslilulo Eslotql Eleclorol de Hidolgo, constonte de
uno fojo, ocompoñodo de lo siguiente documentqción: l) Copio
certificodo del ocuerdo IEEH/CGllSg/2024, consionte de veinticuotro fojos
contondo lo certificoción.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por
los ortículos 24frocción lv, y g9 inciso c frocción lV de lo constitución político

del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción tV, 348, 349, 3S2, 3SS,

362, 433 y 434 del código Erectoror der Estodo de Hidorgo; y 1, I7 frocción r,

21, 28 frocción lr y v, 64, 6s, 13,95 or r 00 der Regromento rnterno der Tribunor
Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos

ogréguense o outos.

los documentos de cuento y

SEGUNDO. Por cuonto hoce o ros monifestociones reorizodos por ro

ouforidod responsoble vinculodo en los efectos de lo sentencio del
expedienfe en que se octúo: secrelorio Ejeculivo del lnslitulo Eslolol
Eleclorol de Hidolgo, respecto del cumplimiento de Io sentencio principol,
esto ouioridod se reservo el pronunciomiento poro el momento procesol
oportu no.

TERCERO. Túrnese ros presentes outos or preno de este Tribunol
Electorol.

Todos los fechos de oqufen odelonte conesponden ol oño dos mil ve¡niicuolro, solvo

,l

conlror¡o.
que se oclore lo



IEEH-JDC-174 12024Y su qcumulodo
IEÉH-RA?-02012024

Así lo ocordó y islrodo del Tribunol Ele orol del Esiodo de

Hidolgo Roso Am Lechugo en su coli de lnstructoro,

octuondo como esludio y proyecto Pérez Ortego,

372 ol 379 del Código Eleclorcl del Eilodo de Hidolgo.2 Conforme o lo esloblec¡do eñ los

).

CUARTO. Notifíquese o portes conforme o derecho conespondo y

cúmplose.2

lo

quien outenlico



CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-174t2024 Y SU
ACUM U LADO TEEH.RAP-O2O-2024

PROMOVENTE: SHERLIN VERÓNICA
CABRERA CAMPOS Y OTRA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ve¡ntiuno de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martinez Lechuga, de

fecha veinte de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario

hace constar que siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICA a las PARTES Y DEMAS INTERESADOS, en et presente juic¡o, a través

de cédula que se fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóN|COS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificac¡ón y copia

simple de acuerdo. DOY FE.
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Ltc. MANUEL FLORES v

EL CTUARI .\
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